
 

 
 

AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL 
MUJERES ADELANTE 

 
1. Denominación y domicilio del responsable: 

 
El Instituto Municipal de las Mujeres, del municipio de León, Guanajuato con domicilio en Avenida Olímpica 

#1603 colonia Agua Azul, siendo el Sujeto Obligado del tratamiento de los datos personales el Municipio de 

León, Guanajuato y conforme a lo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el 

Estado de Guanajuato.  

 

2. Datos Personales que serán sometidos a tratamiento: 

 
Datos de identificación  

• Nombre completo  

• Fecha de nacimiento  

• Edad 

• Domicilio  

• Número telefónico  

• Contexto socioeconómico  
 
Datos patrimoniales  

• Vivienda donde habita es propia, alquilada, prestada o compartida 

• Número de habitantes y cuantas personas duermen en cada habitación 

• Condiciones de vivienda y servicios  

• Ingresos y egresos mensuales 
 
Datos de salud 

• En su caso estado de salud 

• Si cuenta con seguro social  

• En su caso tratamiento médico 
 
Datos de terceros  

• Nombre y edad de hijos e hijas 

• En su caso estado de salud de dependientes económicos  

• En su caso tratamiento médico de dependiente económicos 
 
Se le informa que se solicitan datos personales sensibles. Aquellos que se refiere a la esfera más íntima de 
su titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste, 
como lo establece el artículo 3 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuato.  
 
El Instituto Municipal de las Mujeres en domicilio en Avenida Olímpica #1603 colonia Agua Azul, no podrá 
requerirle información que exceda de los fines para los cuales se solicita, así como tampoco podrá usarse 
dicha información para finalidades distintas a las que Usted solicita, lo anterior, a efecto de cumplir con la Ley 
de la materia, debiendo ser la información identificable, exacta adecuada, pertinente y no excesiva.  
 
 
 



 

 
 

 
3. Finalidad del Tratamiento de sus Datos Personales: 

 
Sus Datos Personales serán protegidos, incorporados y tratados en las bases de datos con las únicas, 
determinadas, explícitas y legitimas finalidades para lo cual fueron otorgados por Usted, las cuales consisten.  
 

• Priorizar y otorgar apoyos a mujeres en apego a las políticas, programas y estrategias institucionales.  

• Identificar situaciones de riesgo para su adecuada canalización a las áreas de atención 
correspondientes. 

• Identificar la situación psicosocial para identificar que tipos de estímulos pueden ser otorgados de 
acuerdo a las Reglas de Operación del programa Mujeres Adelante.  

• Ser potencialmente candidata para el programa Mujeres Adelante.  
 

 
4. Fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento de datos 

personales y transferencia de los mismos: 
 

El derecho a la protección de datos personales, tendrá como límite en cuanto a su observancia y ejercicio, la 

protección de disposiciones de orden público, la seguridad pública, la salud pública o la protección de los 

derechos de terceros, según lo establecen los artículos 6 párrafo segundo y 16 párrafo segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14 B fracciones II y III de la Constitución Política para 

el Estado de Guanajuato. Asimismo, tiene fundamento en los artículos 3, fracción I, VII, VIII, IX, XXIX, XXXII, 

XXXIII, XXXIV, XXXV, 7, 8, 13,14,15, 16,17, 19, 20, 21, 22, 23, 27,28, 29, 30, 32, 34, 36, 37, 38, 39, 40, 42, 43, 

68, 88, 89, 96, 97, 98, 99, 101 y 114 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados para el Estado de Guanajuato; 24 fracción V, 76, 77 y 81 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Guanajuato; 6 fracción XIII, XVI del Reglamento del Instituto Municipal 

de las Mujeres del Municipio de León, Guanajuato. 

 
5. Transferencia de datos 

 
Se hace de su conocimiento que el Instituto Municipal de las Mujeres podrá realizar la transferencia de datos 
personales a otros sujetos obligados como puede ser la Fiscalía para el Estado de Guanajuato, Poder Judicial 
del Estado de Guanajuato y a las dependencias entidades y/o órganos autónomos que conforman al sujeto 
obligado Municipio de León pudiendo ser la Contraloría Municipal, Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia de León, Dirección General de Salud Municipal, Dirección General de Desarrollo Social, Instituto 
Municipal de las Juventudes, Dirección General de Economía, Instituto Municipal de la Vivienda, Dirección 
General de Educación, mismas que son enunciativas más no limitativas, siempre y cuando los datos se utilicen 
para el ejercicio de facultades propias, compatibles o análogas con las finalidades del tratamiento de los 
mismos, así como en los supuestos previstos en el artículo 97 de la Ley de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuato.  
 
Se le informa que de conformidad a los artículos 4 fracciones XII, XXI, XLI y 32 fracciones III y VI de la Ley de 
Archivo del Estado de Guanajuato, se dará de baja documental de los expedientes de los cuales ha prescrito 
su vigencia, haya cumplido el plazo de conservación de acuerdo con la normatividad aplicable.  
  

6. Portabilidad de datos personales 

 

Se hace de su conocimiento que la Dirección de Atención Integral a las Mujeres realiza el llenado de un formato 

estructurado y comúnmente utilizado, en el cual se registran los siguientes datos: nombre completo, primer 



 

 
 

apellido, segundo apellido, cantidad, presupuesto comprometido, TS, estatus, teléfono actualizado, número de 

expediente único de usuaria, edad, colonia, fecha de entrega y  número de otorgamiento (primero, segundo, 

tercero, cuarto, quinto, sexto, séptimo, octava, novena, décima primera, décima segundo otorgamiento); mismo 

que es llenado en formato Excel, por lo que es susceptible de portabilidad de datos personales en posesión de 

Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuato. 

 
7. Mecanismos para que el titular de los datos personales pueda ejercer los derechos ARCOP 

y negativa para el tratamiento de sus datos personales: 

 

Se hace de su conocimiento que en términos del Título Tercero Capítulos I y II de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuato, puede solicitar ante La Unidad 

de Transparencia Municipal de León Guanajuato, que es la Unidad Administrativa donde el titular de los datos 

personales podrá ejercer su derecho de acceso, rectificación, cancelación, corrección, oposición y portabilidad 

al tratamiento de sus datos personales (ARCOP) recabados por esta Dependencia ubicada en Plaza Principal 

S/N, Zona Centro, León, Guanajuato C.P. 37000 teléfono 788 0000 ext. 1840 en un horario de 08:00 a 15:30 o 

bien a través de la dirección electrónica ut@leon.gob.mx.  

Si usted desea ejercer alguno de los derechos de acceso, rectificación cancelación u oposición (ARCOP) 

deberá proporcionar los siguientes requisitos: 

I. El nombre completo del titular, así como su domicilio o cualquier otro medio para oír y recibir notificaciones; 

II. La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que se busca ejercer alguno de los 

derechos ARCOP, salvo que se trate del derecho de acceso; 

III. La descripción del derecho ARCOP que se pretende ejercer, o bien, lo que solicita el titular; 

IV. Los documentos que acrediten la identidad del titular, y en su caso, la personalidad e identidad de su 

representante, y 

V. Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los datos personales, en su caso. 

VI. De ser posible, el área responsable que trata los datos personales y ante el cual se presenta la solicitud. 

La solicitud se deberá acompañar de copia simple de una identificación oficial de usted como titular de los datos 

personales, así como de su representante, en caso de que éste sea quien presente la solicitud. 

Entre las identificaciones oficiales válidas se encuentran: credencial para votar, pasaporte, cartilla militar, cédula 

profesional, licencia para conducir y documento migratorio. 

La respuesta que recaiga a su solicitud de derechos ARCOP será entregada previa identificación del titular de 

los datos personales o de su representante. 

La modalidad o medios de reproducción de sus datos personales puedes ser en las siguientes modalidades: 

• Consulta directa (gratuito) 

• Dispositivos de almacenamiento proporcionado por el solicitante (gratuito) 

• Copia simple (costo) 

• Copia certificada (costo) 

• Disco compacto (costo) 

Plazos de respuesta 

mailto:ut@leon.gob.mx


 

 
 

Veinte días contados a partir del día siguiente a la recepción de la solicitud. 

Podrá ser ampliado por una sola vez hasta por diez días cuando así lo justifiquen las circunstancias y siempre 

y cuando se le notifique al titular dentro del plazo de respuesta. 

Se le informa que en caso de estar inconforme con la respuesta que le proporcionen derivado de alguno de los 

derechos ARCOP puede impugnarla dentro de un término de quince días contados a partir del día siguiente de 

la fecha de notificación de la respuesta ante el Instituto de Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Guanajuato, mediante el Recurso de Revisión previsto en el artículo 127 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuato. Se le informa que en caso de 

estar inconforme con la respuesta que le proporcionen derivado de alguno de los derechos ARCOP puede 

impugnarla dentro de un término de quince días contados a partir del día siguiente de la fecha de notificación 

de la respuesta ante el Instituto de Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato, mediante el 

Recurso de Revisión previsto en el artículo 127 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuato.  

 
8. Domicilio de la unidad de transparencia 

 

La Unidad de Transparencia, se encuentran ubicadas en Plaza Principal S/N, Zona Centro, C.P. 37000, teléfono 

y extensiones 477 7880000 ext. 1840 de este municipio de León, Guanajuato, en un horario de 08:00 a 15:30 

horas, o bien a través de la dirección electrónica ut@leon.gob.mx   

 

9. Sitio donde podrá consultar el Aviso de Privacidad 

  

El presente aviso de privacidad puede sufrir modificaciones, cambios o actualizaciones derivadas de nuevos 

requerimientos legales o por otras causas.  

Los medios a través de los cuales el responsable comunicara a los titulares el aviso de privacidad; se 

comunicarán por correo electrónico, cuando así lo haya proporcionado el titular de los datos personales. O a 

través de la página institucional en internet: https://mujeres.leon.gob.mx/      

Actualización del Aviso de Privacidad  

El presente aviso de privacidad se elaboró el día martes 05 de mayo del 2025.  
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